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Núm. 121

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Adnrinietración: Palacio de la Diputación Provincial. Oficina de Renta, y Exaccione,

Las Leyes oblisan e» la Península, Islas adyacentes, Cananas y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular a ^¿vétate df^ 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Ci .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

de 1887.)

Inmed " -te que los -afores ‘ 
Bo l e t ín O* l dispondrán <• '• 
tumbre, donde permanecerá hasta .

reciban este 
ritió de cos-

responsabili-Los señores Secretarios cuidarán, bajo . „ ^ado,- ordenu.
a.

semestre. .

SECCION SEGUNDA

Núm. 2.466

GOBIERNO CIVIL
DE LS PROVINCIA DE ZARAGOZA

, cebos envenenados. — Circular
En uso de las atribuciones que me 

están conferidas he acordado auto
rizar al señor Jefe de la Hermandad 
de Torrijo de la Cañada para que, 
mediante la colocación de cebos ten- 
venenados en las partidas denomina
das “Piedras del Prado”, .“Barranco 
de Bijuesca” y “Peña Aguda”, de 
aquel término municipal, proceda al 
exterminio de los animales dañinos 
allí existentes.

Lo que se hace público para gene- ¡ 
ral conocimiento y en evitación de 
posibles desgracias.

Zaragoza, 19 de mayo de 1961.
El Gobernador civil, 

José-Manuel Pardo de Santayano

SECCION TERCERA

Núm. 2.452 -
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Concursillo para la venta 
de una partida de trapo inútil

Hasta las trece horas del octavo día 
hábil siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial* de la 
provincia pueden presentarse proposi

SECCION CUARTA

Núm 2.507
Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la circular de la dirección Gene
ral del Tesoro, Deuda Pública y Cla
ses 'Pasivas, se pone en conocimiento 
de los interesados que a continua
ción se citan haberse recibido en esta 
Delegación de Hacienda las órdenes

ciones para tomar parte en el concursillo 
anunciado por esta Corporación para la 
venta de una partida de trapo blanco 
inútil existente en el Hospital Pío- 
vincia!.

Las condiciones se hallan de manifies
te en el tablón de anuncios del Palacio 
Provincial. * '

Zaragoza, 18 de mayo de 1961. — El 
Presidente, Antonio Zubiri.

* * • '

Núm. 2.453
Concursillo para la venta 

de una partida de chatarra de hierro
Hasta las trece horas del octavo día 

hábil siguiente al de la publicación'de 
este anuncio en el «Boletín Ofi ial» de La 
provincia, pueden presentarse proposi
ciones para tomar parte en el concursillo 
anunciado por esta Corporación para la 
venta de una partida de chatarra de hie 
1'ro existente en el Hospital Provincial.

Las condiciones se hallan de manifies 
to en,el tablón de anuncios d I Palacio 
Provincia!.

Zaragoza, 18 de mayo de 1961. El 
Presidente, Antonio Zubiri.

de pago de haberes correspondientes 
a los mismos:
' Mercedes Oliván Ascaso y Gregorio 

Campós Loscertales. (M. Militar).
Pedro Campo López. (Nómina ex

tranjero).
Maria Sobrecasas Remiro. (M. Ci

vil).
Josefina Fanlo Bespin. (Jubilados, 

Traslado).
Huérfanas Alonso Jiménez. (Nómi

na extranjero). -
Teresa Navarro Millas. (M. Civil).
Daniel Toba Playón y José Olívete 

Novella. (Jubilados).
M'aria Encarnación G i 1 Pascual 

(M. Militar). -
Cirilo Vela Aguaron y José Gómez 

Almundi (Retirados-Cruces, Traslado).

Felisa López Romero y Dorotea Ji
ménez González. (M. Civil).

José Vázquez Gaspar y Juan Gon
zález Alvarez. (Retirados-Cruces).

Hipólito Roda Ruiz y Manuel de ios 
Reyes Hernández Bautista. (Jubi
lados).

Ana Martínez ' González, Eufemia 
Pilar Carranza y Guadalupe Escuain 
Sánchez (M. Militar).

Teresa Martín Moncasi. (Ampliación 

datos).
Zaragoza, 20 de mayo de 1961

El Delegado de Hacienda, Basilides
Marcos.
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SECCION QUINTA

Núm. 2.430

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Manuel Bro 
set Engay la instalación y funciona 
miento de taller mecánico, con 5 mo
tores de 7,125 C. V. de potencia total, 
en la calle de y Franco López, nú 
mero 18, se abre información d c 
treinta dias, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
io preceptuado en el artículo 164, 
tomo 11, de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Bo 
letin Oficiar’ de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 12 de mayo de 1961. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2.430
Habiendo solicitado D.a María Ca- 

liejas Viñas la instalación y fun
cionamiento de ampliación de fábri
ca de botones, con 3 motores dé 6 
C. V. de potencia total, en la calle de 
Previsión Social, número 14, se abre' 
información de treinta dias, durante 
los cuales serán oidos los vecino.. 
más inmediatos ai lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado er 
el articulo 164, tomo 11, de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el di a si 
guiente al en que se publique esl 
anuncio en el “Boletín Oficial» d 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público pai 
su conocimiento y efectcls oportuno .

Zaragoza, 12 de mayo de 1961. -
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

■ Núm. 2.468

"Distrito Minero

Relación de las operaciones de d ■ 
marcación de permisos de investig - 
ción de hidrocarburos que se prac i- 
carán por el personal facultativo l j  
este Distrito Minero en los dias, re
gistros y provincias que en la mi i- 
ma se expresan.

Nombre de los permisos de inves i- 
gación: "Peñalbá”.

Número del expediente: A-V-9.
Hectáreas concedidas: 38.965.

Sustancia": Hidrocarburos.
Provincias donde . radican: Huesca

y Zaragoza.
Periodo de las operaciones: Del 5- 

al 12 de junio, ambos inclusive.
Interesados: Empresa Nacional Pe

tróleos de Aragón, S. A., (Madrid).
Representante legal: D. Santiago 

García Fuentes (Hermanos Mira
' llés, 57).

Nombre de los permisos de investi
gación: “Los Monegros”.

Número del expediente: G-V-l.
Hectáreas concedidas: 39.857.
Sustancia: Hidrocarburos.
Provincias donde radican: Huesca

y Zaragoza.
Periodo de las operaciones: Del 5 

al 12 de junio, ambos inclusive.
Interesados: Ini Gao Of Spain 

ínc. (Madrid).
Representante legal: Ekcmo. señor 

D. Juan Gavala (Velázquez, 63).
Lo que se anuncia en este “Boletín 

Oficiar* a los efectos y en cumpli
miento de lo que disponen los ar
tículos 45 y 193 del vigente Regla- 
meütc de Minas, para conocimiento 
de los interesados que no residieran 
o tuvieran apoderado en esta capital, 
de los titulares de permisos de in
vestigación dé hidrocarburos colin
dantes y próximos y de las Autori
dades, a las que se ruegs presten 
a dicho personal los auxilios que 
necesiten para el mejor cumplimien
to de su misión. -

Zaragoza, 18 de mayo de 1961. — 
II Ingeniero Jef., Santiago Baselga.

E E C € I O M S E X T A

Núm. 2.508 
’ CASPE

El infrascrito, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Caspe (Zaragoza); 
Hago saber: Que habiendo acorda

do este Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el dia 22 de marzo de 
1961, que se procediera a la ejecu
ción del proyecto de pavimentación 
y construcción de aceras, de la Plaza 
de la Soberanía Nacional, con la con
dición de imponer las contribuciones 
especiales que autorizan los arts. 451, 
469 y siguientes de la Ley de Régi
men Local, sobre los directamente 
interesados o beneficiados, se pone 
en conocimiento de los mismos y del 
vecindario en general que durante el 
plazo de quince días, a contar del si
guiente al de la publicación del pre
sente edicto, estarán expuestos en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, para 
su examen, los doeumentoe siguien

tes que integran el expediente de su 
razón:
l .e Presupuesto y plano del pro

yecto.
2 .9 Certificación negativa de las 

subvenciones o auxilios concedidos 
para la ejecución del referido pro
yecto.

3.e Relación de las fincas, explota
ciones y particulares beneficiados.

4.9 Base del reparto y cantidad 
acordada repartir, y

5.9 Reparto de las cuotas indivi
duales correspondientes a las perso
nas beneficiadas.

Al propio tiempo se hace público 
que durante el plazo de exposición 
de los documentos mencionados y de 
los ocho días siguientes serán admi
tidas por el Ayuntamiento las recla
maciones que los interesados crean 
oportuno formular, bajo.la inteligen
cia de que cuantas se deduzcan una 
vez transcurridos dichos plazos serán 
desestimadas por .extemporáneas.

Caspe, 20 de mayo de 1961. — El 
Alcalde, Miguel Morales.

• • •

Núm. 2.508
CASPE

D. Miguel Morales Cortés, Alcalde- 
Presidente del Excelentísimo Ayun
tamiento de la ciudad de Caspe 
(Zaragoza);
Hago saber: Que' habiendo acorda

do este Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el dia 19 de mayo de 
1961, que’se procediera a la ejecu
ción del proyecto de alcantarillado 
de la Avenida del General Primo de 

'Rivera (Bajada Estación), con la con
dición de Imponer las contribuciones 
especiales que autorizan los arts. 451, 
469 y siguientes de la' Ley de Régi
men Local, sobro los directamente 
interesados o beneficiados, se pone 
en conocimiento de los mismos y del 
vecindario en general que durante el 
plazo de quince días, a contar del 
siguiente al de la publicación del 
presente edicto, estarán expuestos en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
para su examen, los documentos si
guientes que integran el expediente - 
de su razón: z

I.9 Presupuesto y plan del pro
yecto.

2.9 Certificación negativa de las 
subvenciones o auxilios concedidos 
para la ejecución del referido pro
yecto.

3.9 Relación de las fincas, . explo
taciones y particulares beneficiados.

4.9 Base del reparto y cantidad 
acordada repartir, y
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5.» Reparto de las cuotas indivi
duales correspondientes a las perso
nas beneficiadas.

Al propio tiempo se hace público 
que durante el plazo de exposición 
de los documentos mencionados y de 
los ocho días siguientes serán admi
tidas por el Ayuntamiento las recla
maciones que los interesados crean 
oportuno formular, bajo la inteligen
cia de que cuantas se deduzcan una 
vez transcurridos dichos plazos serán 
desestimadas por extemporáneas.

Caspe, 20 de mayo de 1961. _ El 
Alcalde, Miguel Morales.

* * *

Núm. 2.508
CASPE

El infrascrito, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Caspe (Zaragoza); 
Hago saber: Que habiendo acorda

do este Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el dia 22 de. marzo de 
1961, que se procediera a la ejecución 
del proyecto de pavimentación y 
construcción de aceras en la calle 
del Capitán Negrete, con la condi
ción de imponer las contribuciones 
especiales que autorizan los arts. 451, 
469 y siguientes de la Ley de Régi
men Local, sobre los directamente 
interesados o beneficiados^ se pone 
en conocimiento de los mismos y del 
vecindario en general que durante el 
plazo de quince di as, a contar del si
guiente al de la publicación del pre
sente edicto, estarán expuestos en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, para 
su examen, los documentos siguientes 
que integran el expediente de su 
razón:

• L9 Presupuesto y plan del pro
yecto. >

29 Certificación negativa de las 
subvenciones o auxilios concedidos 
para la ejecución del referido pro
yecto.

3.9 Relación de las fincas, explo
taciones y particulares beneficiados.

4.9 Base del reparto y cantidad 
acordada repartir, y

5.9 Reparto de las cuotas indivi
duales correspondientes a las perso
nas beneficiadas.

Al propio tiempo se hace público 
que durante el plazo de exposición 
de los documentos mencionados y de 
los ocho dias siguientes serán admi-' 
tidas por el Ayuntamiento las recia- 
maciones que los interesados crean 
oportuno formular, bajo la inteligen
cia de que cuantas se deduzcan una 
vez transcurridos dichos plazos serán 
desestimadas por extemporáneas.

Caspe, 20 de mayo de 1961. — El 
Alcalde, Miguel Morales.

Núm. 2508
CASPE

Ei infrascrito, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Caspe (Zaragoza); 
Hago saber: Que habiendo acorda

do este Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el dia 22 de marzo 
de 1961, que se procediera á la eje
cución del proyecto de pavimenta
ción y construcción de aceras en la 
calle Hermanas y Parte Esquinas, con 
la condición de imponer las contri
buciones especiales que autorizan los 
artículos' 451, 469 y siguientes de la 
Ley de Régimen Local, sobre los di
rectamente interesados o beneficia
dos, se pone en conocimiento de los 
mismos y del vecindario en general 
que durante el plazo de quince dias, 
a contar del sig tiente al de la pu
blicación del presente edicto, esta
rán expuestos en la-Secretaría de este 
Ayuntamiento, para su examen, los 
documentos sigt ¡entes que integran 
el expediente de su razón:

1.9 Presupuesto y plano del pro
yecto.

2.9 Certificación negativa de las 
subvenciones o auxilios concedidos 
para la ejecución del referido pro
yecto.

3..9 Relación de las fincas, expío- 
taciones y particulares beneficiados.

4.9 Base del leparlo y cantidad 
acordada repartir, y

5.9 Reparto de las cuotas indívi- 
viduales correspondientes a las per
sonas beneficiádas.

Al propio tiempo se hace público 
que ■ durante el plazo de exposición 
de los documentos mencionados y de 
los ocho dias siguientes serán admi
tidas por el Ayuntamiento las recla
maciones .que los interesados crean 
oportuno formular, bajo la inteligen
cia de que cuantas se deduzcan una 
vez transcurridos dichos plazos serán 
desestimadas por extemporáneas.

Caspe, 20 de mayo de 1961. _  El 
Alcalde, Miguel Morales.1 

Núm 2.508- 
CASPE

El infrascrito, A carde Presidente del 
Ayuntamiento Ve Caspe (Zaragoza); 
Hago saber: Q e habiendo acorda

do este Ayuntan iento Pleno, en se
sión celebrada c t día 22 de marzo 
de 1961, que se <, rocediera a ia eje
cución del proye lo de pavimentación 
de la calle de G ima, con la condi
ción de impone: las contribuciones 

-especiales que autorizan los arts. 451, 
469 y siguientes de la Ley de Régi
men Local, sobrg los directamente

interesados o beneficiados, se pone 
en conocimiento de los mismos y del 
vecindario en general que durante el 
plazo de quince días, a contar'del si
guiente al de la publicación del pre
sente edicto, estarán expuestos en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, para 
su examen, los documentos siguientes 
que integran el expediente de su 
razón: 1

I.9 Presupuesto^ y plan del pro
yecto.

2y Certificación negativa de las 
subvenciones o auxilios concedidos 
para la ejecución del referido pro
yecto.

3.9 Relación de las, fincas^ explo
taciones y particulares beneficiados.

4.9 Base del reparto y cantidad 
acordada repartir, y '

5.9 Reparto de. las cuotas'indivi
duales correspondientes a las perdo
nas beneficiadas.

Al propio tiempo se-hace público 
que durante el plazo de exposición 
de los documentos mencionados y de 
los ocho dias siguientes, serán admi
tidas por el Ayuntamiento las recla
maciones que los interesados crean 
oportuno formular, bajo la inteligen
cia de que cuantas se deduzcan una 
vez ti anscurridos dichos plazos serán 
desestimadas por extemporáneas.

Caspe, 20 de mayo de 1961. — El 
Alcalde, Miguel Morales.

, Núm. 2.508

■ CASPE
El infrascrito, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Caspe (Zaragoza); 
Hago saber: Que habiendo acorda

do este Ayuntaniiento Pleno, en se
sión celebrada el dia 22 de marzo de 
1961, que se procediera a la ejecu
ción del proyecto de pavimentación 
y construcción de aceras en la Ba
jada de la Estación (Avenida del Ge
neral Primo de Rivera) y en la Pla
za de Ramón y Cajal, con la condi
ción de imponer las contribuciones 
especiales que autorizan los arts. 451, 
469 y siguientes de la Ley de Régi
men Local, sobre los directamente 
interesados o beneficiados, se pone 
en conocimiento de los mismos y del 
vecindario en general que durante el 
plazo de quince días, a contar de! 
siguiente al de la publicación del 
piesente edicto, estarán expuestos en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
para su examen, los documentos si
guientes que integran el expediente 
de su razón: " ■

I 9 Presupuesto y pian del pro
yecto.

M.C.D. 2022
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2.9 Certificación negativa de las 
subvenciones o auxilios concedidos 
para la ejecución del referido prc-
yecto.

3.5 Relación de las fincas, cxplo-
taciones y particulares beneficiados.

4.Q Base del reparto y cantidad 
acordada repartir, y

5.9 Reparto de 1as cuotas indivi
duales correspondientes a las perso
nas beneficiadas. 1

Al propio tiempo se hace público 
que durante el plazo de exposición 
de. los documentos mencionados y de 
los ocho dias siguientes serán admi
tidas por el Ayuntamiento las recla
maciones que los interesados crean 
oportuno formular, bajo la inteligen
cia de que cuantas se deduzcan una 
vez transcurridos dichos plazos serán 
desestimadas por extemporáneas.

Caspe, 20 de mayo de 1961. — El 
Alcalde, Miguel Morales.

para la ejecución del referido pro- I 
yecto.

3.9 Relación de las fincas, explo- 
i-iciones y particulares beneficiados.

4.9 Base del reparto y cantidad 
: cordada" repartir, y

5.9 Reparto de las cuotas indivi- 
í'uales' correspondientes a las perso
nas beneficiadas.

Al propio tiempo se hace público 
que durante el plazo de exposición 
de los documentos mencionados y de 
ios ocho días siguientes serán admi- 
■idas por el Ayuntamiento las recla
maciones que los interesados crean 

portuno formular, bajo la inteligen
cia de que cuantas se deduzcan una 
vez transcurridos dichos plazos serán 
desestimadas por extemporáneas.

Caspe, 20 de mayo de 1961. — El 
Alcalde, Miguel Morales.

SECCION

íiDMINISTRACIGN DE JESTiCIA

REQU1S1TORIAS

Bajo ajercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las Jemas res
ponsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en. el plazo que se les fija, i 
contar desde el día de la publictidon 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza encargan-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la 

captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 644 de la Ley « 3

busca,

Núm. 2.508 

CASPE 
El infrascrito, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Caspe (7aragoza), 
Hago saber: Que habiendo acorda

do este Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 22 de marzo de 
1961, que se procediera a la ejecu
ción del proyecto de pavimentación 
dé la calle de Oros Serrano, qon la 
condición de imponer las contribu
ciones especiales que autorizan los 
artículos 451, 469 y siguientes de la 
Ley de Régimen Local, sobre los di
rectamente interesados o beneficia
dos, se pone en conocimiento de los 
mismos y del vecindario en general 
que durante el plazo de quince dias, 
a contar del siguiente al de la pu
blicación del presente edicto, estarán 
expuestos xen la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para su examen, los 
documentos siguientes que integran

Núm. 2.467 
PURUJOSA 

. Subasta
Debidamente autorizado este Ayun

tamiento por el Distrito Forestal de 
la provincia se saca a pública subas
ta, y por tercera vez, el aprovecha
miento de 200 quintales métricos de 
espliego, por el precio de 6.400 pe
setas", cuyo aprovechamiento se reali
zará en el año forestal actual, en los
montes números 48 y 49 del 
go de los de este término.

Las condiciones para esta 
son las mismas que rigieron 
primera y segunda.

Catálo-

subasta 
para la

el expediente de su
1.9 presupuesto y 

yecto.
29 Certificación

razón:
plan del pro-

negativa de las
subvenciones o auxilios concedidos

Los pliegos podrán presentarse, 
conforme al modelo que obra en el 
expediente, durante veinte días há
biles contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, y la subasta se celebrará al 
también siguiente hábil de cumpli
dos los veinte referidos, y hora de 
las doce, en esta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue.

Purujosa, 20 de mayo de 1961. —El 
Alcalde, Eugenio López.

PRECIO DE

Enjuiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 2.500
JIMENEZ BARRIONUEVO (Francis

co) de 53 años, casado, profesión 
músico, hi jo de Francisco y de Dolo- 
íes, procesado en sumario num. 1UJ 
de 1959, sobre estafa, como compren
dido en el número L9 del aft. 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá ante el Juzgado- de ins
trucción número 4 de Zaragoza en 
plazo de diez días para ser reducido 
a prisión.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.420 
CASPE 

Anulación1 de requisitoria 
Por haber sido habito se deja sin efec

to 1a requisitoria de fecha 8 de jubo de 
1955 relativa al procesado en sumario 14 
de 1947, por hurto, contra Félix.Pascual 
Soler, natural de Enguera, de 63 años 
de edad, hijo de Félix y Vicenta.

Caspe a trece de mayo de mil nove
cientos sesenta y uno.— El Juez, (i e- 
gible).- El Secretario, (ilegible).

Imprenta del Hogar Plgnatelli

inser c iones y suscr ipc iones a est e bol et ín t  o h
i N 8 B B C I O N B S

Se solicitarán d-1- Exorno. §r. C -bernador oivü.
Serán de pag. tedas ton insercioaes obligatoria, o voluntaria, qu.

4o estén exceph adea por dispositién legal
Precio: En la Terte oficial-, 6 ptas. por linea o fracción; o

la ‘Parte no ofi< isl' ■. 10 pasetas p » línea o tracción.

Todos los pagos se

pr ecios
Trimestre .............
Semestre ..............
Año .....................

D E s U S C R I p
90 pesetas.

160 —
300 —
250Especial para Ayuntamientos: Año

Número suelto: 3 ptas. año cemente, y 5 ptas. los de año. an

teriores.

efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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